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, La, Reina nuestra S¿nor»(Q/D. i t í . ) y 3 ¿ " ¿ ^ t ó ¿ 
f leal Familia, continúan sin novedad en su interesante 
c^F.ií? a f c rJ°9 ejfl 'i ^í*'.i <o'i;.»rii ,I,: ;,rifej¿mim 

-v .'¿o.m/í "i»v{j-'*Mq>M*f .'-.i.r. ira ¿oíoitb *¿ or iMiunn 

vaw' \ v)u,*'& >d L i j o i ó i d u * 'iiib ¿\\W\Ó~¿M\'6X% <ol 
Í9 ^SBpolu^A!pre|meát* de mi aatecesor en el Ministe
rio de Haoienda, con acuerdo del Consejo de Ministros, 
y en vista de las raiones expuestas por la Junta consul
tiva de moneda, se sirvió V. M . expedir el Real decre-i 
to de 7 de enero de 1851, por el que quedó prohibida 
lá circulación de la moneda de oro francesa, y se man
dó que solo se admitiese como pasta por su valor intrín
seco ó eoo vane tonal* Las mismas razones que «e tuvieron 
presentes pera acordar la citada prohibición, existen pe* 
ra adoptar i « 1 medida i respecto de la ra oneda -de erg 
inglesa, cuya cireolacion m automó, por Real Orden de 
de 25 de octubre de 1835* Por. fortuna la .monedas ia-* 
glesaque circula es ana mas escasa que: lo jerafí la °fam-
^esa, y por lo mismo no se lastima rateares alguna en la 
probibioion. En su vista, oida la Junta consultiva dé 
moneda,.y de conformidad con el panecer del Consejo 
de Ministros, tenga.la honra de proponer á V. M . el 
adjunto proyetíto dé decf eéo¿ -ptkiA'M idigtía prestarle 
•aaRealiaprahapi«k^s'iubi>a'2!ido^ lól i u q oJo¿;í f«oscq 

Madrid 17 de junio do 1852 .—Señora íA L . Bq 
•Muémfy Mí^J ioa*Bra^ i lu»8bi i 'üu ;^ i gcJ ° o 

méw ab 9&0 mbv¿ itbft é sb \d noieis^ib ¿feo 

efe rÁi^mm: tó&m'>& *o< ob hihl w\: IM¿¿ 

ptro^ yengp ^ ^ M l # ! l Í ^ t ) «áoel noo 

ci^ul^se^ m ^ a de ^ J ^ S ^ ^ Í ^ f » e $ ^ ^ 9 % 

jone eb ¿obun&y 

eb 4S*r ? : %,Se r e i n e s a t á n ^ « W ^ ^ n ^ K i M I » 

das de oro í i B á¡le?as . q i í í . ^ j a ; ^ , b j j ( ^ i p j ) d ^ i , p í e s e n -
^ ^ ^ R M ^ Í f S ^ ^ f l i ^ ' . W í t W i ^ l q t e r o en 

Hioáeje ¿OÍ 8oo 
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do virtud db una Instancia tfe ^'í«Sffi/l* 0tÍrt«jWH, 

Gred de Valencia et d é ^ d e f l f c r l n t n U l 1 deesas 
rio para la conducción de la piedra destinada á formar la 
escollera de las obras deí citado puerto del Grao, en vei 
de verificarlo en C t t j ^ j í p m ^ p R ^ b » Re»1 o r d « n 8 9 

prevenía; S. M . se ba servido acceder & la petición, y 
declanar al propio. ubshmaiq «oboeidíH 
,ello* # ¥ » ! f t C i i f l t i ^ d 4 f l k ^ q í l ^ l M ^ y r f r t P » f t , f 



depósito po puede exceder de 50,000 quintales &nuata| 
2 / Que el carbón se deposite en el puerto del Grao 

en un almacén á propósito y á cuenta d é l a e 
cuyo almacén estará sobrellavado por ^ ¡ P & 
de la Aduana, la que intervendrá en sus entradaril 
lidas: . 

Y 3.• Que la empresa satisfaga por.este coocipto .̂ 1 
2 por 100 establecido por regla general en los depósitos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y* 
efectos consiguientes. rf^¡f£* 

Dios guarde á V. S. muchos año?. Madrid 17 de 

junio de i852.^j^^ 

G 0 B 1 & B N 0 DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

No habiendo podido dar cumpliraienlo á lo que pre
viene la disposición 6. a de la Real orden de 28 de enero 
último, inserta en el Boletín oficial de 31 de dicho mes 
núm, 4241, por falta de los estrados mensuales de 
cuentas líe fondos municipales de varios pueblos do esta 
provincia, fruyes modelos i t ó ^ o s ' d i r ^ i r los atcáldls 
con fecba 22 de abril, y como el retraso que sé observa 
en un servicio' t̂eb interesante será no soló ''censurado 
por el Gobierno <&& ! 'tt^Ítfo !We s e ^ f a ^ l " mfenVo en 
la precisión de exigir a m i n o r i d a d la respoñsábfódaa 
correspondiente, he acordado erigirme, cómo lo verifico 
por ía presente ordeb; i todos los señores alfides'que 
están en descubierto para que inmedlatameiitir remitan 
* este'Gobíérto los estrados <fe cuentas' !dé''Ibs'ín'e'sés 
vencidos de enero, febrero , marzo, abril y mayo con la 
debida sefcfíicion v clartttaa;áub chande en alguno de 
ellos no ̂ ¿"nabidóinérbs»» W'pstftSJ 'espresándolos 

las 'restamos'ééim:'" , ! l!< 

A r p ^ t i e m b O encargo muy especialmente á to
dos los señores alcaldes que adopten las medidas que 

se dediqdtó iíón la ! «altidail necesaria á la ejecución de 
lo mandado en las disposiciones i . * y 4 . a de la referida 
Real orden, & fin de que en adelante se remitan los es» 

para que ^ ^ r p s e o c j » de tos mismos se radacte §fo 

&WMW$tfmá» to w m t ó ^ á ^ d i i ^ c ^ ^ B r j j -
supuestos del ministerio de la J^ben^iop,., .Madrid i 6 
de ¿unjo de 1852 N—Melchor Ordoñez. 

r i ".r.iv.v? y j>béojJ?eb r i l ^ o . i vb no.: .'. • i jB'i&jonf, 

Y ,l!OÍ'j«.!*J L\ iV í̂iM ; t i / . . L > í i } M .'<í \ÍV• felá 
Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 

provincia por don Miguel Folios, vecino de esta corte, 

solicitando el registro de una mina de plomo argentífero 
quéi" ha de Hatearse «La Mirla,» sita en la Solana de la 
w " terciólo de Gargantilla, lindando por la parte 

U-primera pertenencia de la mina San 
¡fdel informe del ingeniero que ha practi-
ímiento del cual resulta que existe cria* 

Uñ el punto registrado y terreno franco 
concesión; he tenido á bien por mi decreto de 

hoy admitir la solicitud de registro y mandar se Ojén 
los edictos que previene el art. 44 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo. 

anuncia AO^eJ-BoletiA oficial de conformi-
citado regla-

or Ordoñez. 

El Excmo. Sr. Subsecretario d e ^ ^ e t e r i o i á e la 
fiotwwcw éú£Wk\ mnÍMüA i / ¿al A fii,iial. mjüm 
lo que sigue: 

Excmp. i Sfc,^EJ rSfy^finistro ¡de^f £oj£jrnacion 
dice hoy á los director^ f¿e>erales de este ministerio lo 
siguiente.—Para llevar á efecto la nueva organización 
dada á esta secretaria del despacho por el Real decreto 
de •ftfdei''tfiréi* prtiiiTiÓ: p a s a d o c á e $ k i 7 s é ' Servido 
dictar las disposiciones .siguientes: 

1.* Corresponde á fas direcciones generales de este 
ministerio: Primero, examinar las copias de las cuen
tas mensuales do rentas pübiicsa y las originales de ad
ministración y efectos en sus respectivos ramos.—Se
gundo, r e m ) ^ ^ ) ¿ f l e c a n ¿gft ej¡ {^contabilidad 
de la hacienda publica las referidas cuentas.—Tercero, 
practicar las comparaciones entre los valores íntegros y 
los gastos.—Cuarto, dar solución á los reparos y seguir 
cuantas incidencias ocurran en íla contabilidad para el 
buen régimen administrativo de sus respetcivos ramos. 
—Quinto, formar los estados mensuales de recauda
ción para pasarlos á la dirección de contabilidad de esto 
ministerio. —Seslo, redactar yi remitir á esta misma de
pendencia la cuenta definitiva del presupuesto anual dé 
ingresos por los dieẑ  y oqbo meses de la duración de su 
ejercicio.—Sétimo, examinar los estados mensuales de 
movimiento de efectos y las relaciones documentadas ée 
gastos.—Octavo, ' en tender, con sujeción é lo que pre
viene la legislación vigente, m la construcción <Je efec
tos y adqu isi ció de4 primeífasQn^ éfc BÉ eb 

2 * Para que dichas direcciones puedan desempe
ñar sin entorpecimiento alguno las atribuciones señala
das en Va regla anterior, se le$ remitirán en lo subcesivo 
directamente les cuentas, copias,; estractos, notasK es
tado* y demás documentos que hasta el dia lo han sido 
á ia direcoion de coatafc$d*4 y ifrdeinadíbn: generare 
pagos, tanto por los gobernadores de provincia como 
por otros dependientes de Id administración.1 

3 / Los n e g o c i a d o r o J u tííif•edienetf generala 



que éoetendten en H examen de las ementas-• W rateos 
prüdoétivos de este. ministerio,veriBcfcAnpTsiBmptti qofc 
«jf considere*-'>ébb<^^ 
de. iaŝ  mismas con el negociado respectivo de la direc
ción de ia contabilidad del mismo, para asegurarse de 
la esaclitud de ios productos asi como de las operacio-

gerreL/^1 pa^Ts l ^ r e i r Í ^ a ^ o ^ ^ d í 1 JegOton 
dé Ta iratotáreiarJa es kpe raéMé pfódúcílf&l iíüTfwpOü^ 
diente? á los diferentes negociados reunidos en esta úl~ 
tima las atribuciones que por las reglas 1.a y %.* quedan 
asignadas á las direcciones administrativas. 

5.* L a misma dirección dé contabilidad tendrá 
también las atribuciones siguientes:— Primera, exami
nar las copias de las cuentas de rentas públicas de los 
gobiernos 
á la? ( x_ _ 
anuales ¡di í n g r ^ y (gaslfas de, r ^ p ^ de goberqa-
cion, redactados con presenta de ios datos que anti
cipadamente le hayan facilitado ia subsecretaría y las 
diretípcfrésr.: —^erc^ra'rllortear- asimiáriiovlosi estados 
comparativos mensuales de recaudación'refundiendo en 
ellos los que le faciliten las mismas direcciones, y re-

i 

í n d i c a 4 W í # í ^ i p p ^ ; , : i ! I f e ^: :r : . J ; | . rv, ; | .:> ¡ i eb & 
ellfcle Los directores generales formarán mensual-
mentólos estados qué : previene el l art i 20 de la Real 
instrucc'iiítf dé;2'5 d̂e* enero ..de Í 8 8 0 pasándolos coalla 

anticipación necesaria al de contabilidad, el cual unién
dolos á ^ pro-
ductivos que le estén encargados, refundirá tos resultados 
de todos en un estado general, que recibirá el curso 
prevenido en el mismo articulo. 

7.° E l director de "contatiilidad y ordenador gene
ral de pagos asistirá 4 las juntas mensuales que se ce
lebren pn. e| ministerio de H a p i e ^ > r a k * efecto* 
que determina el art. i^a>la,cjta¿fe Real>stru?(uo<i? 

sin perjuicio de que por disposición superior concurran 
también los demás directores, cuando por no cor res r 
ponder los ingresos á los cálculos hechos en su féspéc* 
tivo presupuesto sea a s a r l o dar las d r u p a s espli-

caciones, 0 proponerlos medios dé áu arrendamiento. 
—De Real Orden lo comunico á Y . S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes en la parte que le 
toca.—De la propia^al^rden comunicada por el es
presado Sr. Ministro lo traslado á V. jnara los mismos 

Lo que he dispuesto se ^inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia para so debida publicidad. Madrid 
i8 de junio de 1852. —Melchor Ordoñei. 

mes una caballería menor, propia de Felipe Alvarex, 
vecino de F uensaíida; y presumiendo baya sido 
da se 'pone en aotidá 1 de los Sr es. Alcaldes déf'Wia 
provincia para»qué, si por fas señas que á contihuaMon 
se espresan, llegase á déa^rbrffeé W> p a r a d a G%Ta 
caballería la detengan, asi como tamfyieo a lApérslMá 
que la conduzca, y remitan á disposición del Sr. juer (te 
Torrijos. *o#teqw hh 
.ti >^--;>i.,[: gmadé Utíll¡miM.!r'H^ & 

™ d una Vom^iM* pardo coÉo de cinco1 ̂ krfcmf & 
alzada, de siete años de edad, sin cerrar, un poco en
centada érfmedio delloteo^ está°ctíatítkf; apiroja&i iébn 
albarda de espadaña furrada con pellejo blanco, cincha 
mitad de correa y otra rtiítad de Uitk, lleva úhWÁtótá 
negra con abejero en el cujon y un remiendo de paño 
en uua punta, por sudadero un pedazo de poncho 
viejo de paño, cabezada de correa y cabestro dé c<V 

? l f i B t ó i ' ' , : : í ^ s : y { A • ! 5 ; * * ' ' ? ' ' - ; ' butittu]. müffí&b 
ú"-'Madrid'17 de junio de im.^mthót m<Aéí. 
.•'.••){\'-i-¡i\¡>>. : . ; z i ú ao T O - Í ^ &(] ."o¿J es «DO. 
• I '. ...•Jíi?:,)'.;i-f1i.-] /. ,-Í r.tr - , - tri , • -.,1 ;>¿> 
ebolfetl ^ Je ÍI'.. O ' Í ' Í Í J - J ;• < ¿Va i - : ; fciii í d | t ^ ¿ ^ • 
Administración de contribuciones directas, estadística y 

finca* 4ét Estado de la provincia 4e Madrid. 
o&í) i»Mv;0t • I' • - - •»,j«^,í<ii 2ogc$ i luerj a* 
Circular á los ¡airamientos dfi pueblos de efá 

provtnctQ. . ^ y = t . f ; , v 4 ;)¿u í u,.. u r > .o]rj.oi¿ou-;i;q; 

a éfden dé 14 dé abril último; 

•yvzissrrz i - mas» 

- E n la vitta da Portillo se estravia* el (Ka 5 da este 

por las direcciones generales 'de contribuciones di
rectas y contabilidad del Reino en 21 dé inayb proÜnib 
pasado, é inserta en el Boletin oficial núm. 4340 de 29 
del mismo mayo, previene en su art. que solo se 
toga un reparto en el que cotí la debida diki ihcíoi i 1 ^ 
ttg^iren íbs'valones del año corriente y \oi q)ué clorrésí-
ponden á partidas fíillidas del anterior. Para que en íá 
práctica de esta operación no haya duda ni equivocacitm 
alguna que motive la desaprobación de los repartos del 
año siguiente, y se originen los perjuicios que lleva tras 
si esta circunstancia, tanto respecto. a» serficío de lá 
Hacienda pública como á tos pueblos f á los ayunta
mientos que tos representan, me ha parecido muy con
veniente A ^ ^ f H i m efadjohto 
r ^ y ? . . . . . . . . . . . . . . . .e.«5rm?vg o;0'j»*\ w > , 

modelo arregladoo^la parte q,ue contiene áf|a { 'Q|rci^|^ 
de ia direcQippde 20 de setieabre de 1$4S; an (a p ru 
mera se comprenden, como viene dicho, los valores 
corrientes; y en la segmidfk los pertenecientes á las par
tidas fallidas que resultaron en e r i ^ a é í é r ^ ó r ! 1 ^ 
presioe de lo quei p e r t e p ^ ^ cup^ H á los arbitrios mu
nicipales y f t p |0f iwia l^* al tanto por 400 de cobíánzi. 
En seguida se figura el resumen •»> d cual se ompiten-

por ambos conceptos. Para ftw.eefcs operaciones puedap 
hacerse con la debida esactilud, es preciso que tenga 
preseote ese ayuntamieatd que no se pueden compren-



. . J W K H W J P » ó* 8* de O J C I W N J da ( «tyTnisqwnwuiw 
•P«6 e^,of^oa| i .y ^JHáW>das por la autoridad s*ipe-
flf*#ll»; Woi«p.0fA; M * * . lasflue, se fl$tawpen.sio ¡estos 

del reparto. ¿ {.. .,.'r 
Si ese a y u n l a ^ ^ ' . ^ v ^ ^ n » duda sobre la 

después de requisitada en toda forma. Como el modelo que 

qne se han de estender en los repartos de inmuebles, 
asi los valores corrientes,, como los pertenecientes Apar
tidas fallidas del año anterior, se omite en él el resto de 
ijfttfemotWactertwqae pr«soi4b*^ra\>di^ií«tó.4i^ide 
la pi-ec¡tadaV«i*ottr!de 2© de setiembre de18*8, deque 
ya tiene conocimiento ese ayuntamiento, y de que con 

partimiento, como está mandado, y repetidamente en-

¿ww^^ w f a |-

¥qr lo^valores del prewqte ano. *u. . * . .b^y;}lB^184 

~'üVl.b i>t t>b ÜViĴ Ujübl obfilWfcKU V . r.-.Íjî IMI ^JUjJJ 

«•ofc>tflí>qo ¿6l feb Dfnpo i«D eOf̂ ub(nq IfOl o!J bi-liJ'Ji.-'i íjj 

lú i>jáa ¿fe gobiauai ^ t y ^ g y ^ ^ ^ ^ ' b aol ¿ ibíaeit 
aatoap'.fi x l e l i l í <¿TvJoq«íJp ftauoî i í'nJii ¿aii4 

ftealyetfuúda^iWft^r.-' 
i r i b í n ; i^HL-'idíij;.;)'; ai. m)M..»l*'i>í/ ¿msíni u J V £ 
- ¿auftr ist ©ireCétoti de -ta Real yeguada de Aranjuez se 
saca!á pública subasta el dia 26 del Gorrieoteádas,doee 

í 

i M p l í i l ^ g i W M ^ "ctiflcacion, /causando, la 

f » e á f Y Í o ^ i m w ' * n , d e 1«« se servirán acusar-
flft cumpliendo con ella esactamw^.payajo? 

^ d g á ^ . p u p b o s a ^ . fiadrid 21 de junio de J8Sft 

^ ' t t f í f f i _ r _ „ 
6 por 100 ffcráIarbitrio*prbviaeiáfés....... ' ' « 0 6 
g&ieíj&v aol r od •••••» ¿- v orno? ,tísfonVíqnto? ifleeq 
-isq sd í¿ leiáéiaeael'ia q ti 7°^*^ «I <ie-'r» ^9-'i?>9ft0 

í w ídftíftt^^i iaip*fíñ « 11 cxrn 
•am rtnUdia Totkí'feenehfl...; ¿! i i : . ' . ] i5^S4 
Amttbdthi 8* hr. féS Aoa hnpóriatd los* partidas 
- n ̂ afUai del añé atHeriori- ̂  te aicr^íl eé abiiij^^ i 3 

t^bitnos ipujiicip^e|a l i f fí 4 
los provinciales ,4 2 7 
b r a n t a . . t . . . i . . . . . / ! f 'f4 

pile go de condiciones se halla de man i fl esto eni la misma 
?©irecaioa;os :̂ j;dn> a' oliatfifoít fl¿£Jíj 1̂ ffíAenr^to 

->-í v ,eenoiri»»nib a ^ t ó « í f Ü t ó ^ á í ' ^ j e ¿ p ¿ o í aolis 

-wjm t*b cdaeftóaeid tób ¿'¿viSnfiftt ^ o a d ó aul IÍM 
r A voluntad de su dueño se sacan a publica subasta 

1a mala para icarbonéo ffifaliida ú Ckntért; su rebujal y 
el de la Cabezuela, sitos en ia posesión denominada del 
Paular, jurisdicción del pueblo de Rascafría en el valle 
de-Lozoya,'graduados en 1 i,000 arrobas de carbón y 

verificándose el domingo 27 del corriente desde las do-
c e á é t o l a a r a una la tarde én esta corte en la tíafle 
7tf%r:mM':*mMrm^ y éá el Paular ^añt* el 
apoderado don Tomás Antón, donde los Iicitadores po
drán enterarse de! oportuno pliego de condiciones. 2 

llbl»ey4os> gftipWHÍe mano airada y las enfermedades ad 
quindas voiunlariameote.f Los aspirantes á dicha píaza 
dsb^«|n WcwnfaWMWtofr yt^pgif^^.spl ici tqa^s 

.••l,-(f»iu.krT)fid*nfi nf sr» ¿6íb&m BOJ ié^oiyVíq o .•->.?,>r»̂ o 
-ii"Jm eir>q .'-J .V r. m •••. iií nói)i¿iledfl (« 
9Í ¿'i IrlBRGÁlK) PUBLICO DE GKANOS. 

Triiro de 31 á 5 5 .fc&nü 

í bilvfSJtlgiírflltó^i dé'Attl Í ' # « i v i i i v i y r q ^ 
Madrid 25tía jatModa >I852. £3^1 / 6b 
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